
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2016 01114 00  
 

Revisada la documental aportada, el Juzgado advierte que no 

es posible extraer del contrato de prestación de servicios 

profesionales aportado, la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto, de la literalidad del 

título se extrae sin ningún problema que la persona demandada no 

es quien suscribió el contrato, y por ninguna lado se advierte que 

esta se haya obligado a pagar suma alguna de dinero, pues si bien 

en la cláusula tercera de dicho contrato se indicó que los honorarios 

serían sufragados por el copropietario residente, ello no quiere decir 

que el demandado se haya obligado, como ya se manifestó, por lo 

tanto, no es posible extraer una obligación clara, expresa y exigible, 

a cargo de la parte demandada. 

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con 

los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas 

nuestras). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por MARTHA LUCIA LOPEZ VALLEJO contra 

CLARA   INES   ESPINOSA   DE   BARRERA,   HEREDEROS 

DETERMINADOS, CURADOR DE LA HERENCIA YACENTE Y 

ALBACEA CON TENENCIA DE BIENES DE HENRY BARRERA 

HENAO (Q.E.P.D) por las razones que anteceden. 



 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

  

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 152 de 14 de septiembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.).  

 

De otra parte, revisada la liquidación de crédito allegada por la 

pasiva, se tiene que en la misma no se tuvieron en cuenta los intereses 

causados desde la fecha en que profirió sentencia hasta el día de la 

consignación de los dineros, razón por la que este despacho procedió a 

efectuar una nueva liquidación de crédito con fecha de este proveído, 

de conformidad con la parte resolutiva de la sentencia de fecha 17 de 

junio de 2022, la cual corresponde a la suma de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($486.794,76) que corresponde a 

la liquidación realizada por el Juzgado en hoja anexa (1 folio) que hace 

parte integral de esta providencia.  

 

Así las cosas, y según la constancia visible a folio que antecede se 

encuentran consignados a favor de este proceso títulos por la suma de 

$29’912.414,oo m/cte frente a los cuales se pronunció este Despacho 

en la sentencia arriba mencionada, además se encuentra consignando 

un título por la suma de $491.716,23 m/cte el cual cubre la totalidad 

de la obligación que aquí se ejecuta, teniendo en cuenta la liquidación 

efectuada por esta sede judicial, ahora bien, y como quiera que la 

liquidación de crédito a la fecha más las costas aprobadas ascienden a 

la suma de $486.794,76 m/cte, por tanto, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, 

instaurado por CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE FENICIA P-H 

contra CLARA   INES   ESPINOSA   DE   BARRERA Y   HEREDEROS 

INDETERMINADOS, CURADOR DE LA HERENCIA YACENTE Y 

ALBACEA CON TENENCIA DE BIENES DE HENRY BARRERA 

HENAO (Q.E.P.D) por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  



 

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que 

se encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el 

proceso de la referencia, únicamente la suma de $29’912.414,00 mas 

$486.794,76 m/cte, para un total de $30’399.208,76 m/cte y el 

saldo a la parte demandada.  

  

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Teniendo en cuenta el escrito allegado por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amable Composición Fundación Liborio Mejía, respecto de la 

admisión del proceso de negociación de deudas de la parte demandada 

ALIX TORRES DE LOPEZ, póngasele en conocimiento de la actora para 

que se manifieste al respecto.  

 

Atendiendo lo anterior, entonces, DECRÉTESE LA SUSPENSIÓN del 

presente asunto, hasta tanto se resuelva lo pertinente en el proceso de 

negociación de deudas de la parte demandada.  

 

En consecuencia, se suspenden las medidas cautelares ordenadas en 

auto de 29 de septiembre de 2019, hasta tanto se resuelva el proceso de 

negociación de deudas de la parte demandada.  Ofíciese.   

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 
 

 
 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REFERENCIA: SUSPENSIÓN DE PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE: COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE CREDITOS CREDISOCIAL DEMANDADO: ALIX TORRES DE LOPEZ - C.C.
20075282 RADICADO: 2019-01577

Fundación Liborio Mejía <bogota@fundacionlm.org>
Lun 12/09/2022 2:11 PM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  Señor(a)

JUEZ 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

REFERENCIA: SUSPENSIÓN DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS CREDISOCIAL 
DEMANDADO: ALIX TORRES DE LOPEZ - C.C. 20075282 
RADICADO: 2019-01577 

Comunico a usted que la Solicitud de Negociación de Deudas presentada el día cinco (5) de
Septiembre del año (2022) por la señora ALIX TORRES DE LOPEZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 20.075.282, ha sido aceptada según AUTO DE ADMISIÓN con fecha ocho (8) de
Septiembre del año (2022).    
En consecuencia, y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 545, numeral 1 del Código General
del Proceso, ( ) “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en
el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de
este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del
proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el
conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 

Por lo anterior, sírvase obrar de conformidad. 

De ser necesario efectuar notificaciones, podrán enviar su comunicado la Fundación Liborio Mejía
Sede Bogotá, ubicado en la Carrera 17 # 35-02 al correo electrónico bogota@fundacionlm.org    

  Anexo: Auto de Admisión 

SARA MARIN MUÑOZ 
Operadora de Insolvencia  

mailto:bogota@fundacionlm.org
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Señor(a) 

JUEZ 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Dirección: Carrera 10#14 33 Piso 14 

E.S.D. 

 
REFERENCIA: SUSPENSIÓN DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS  

CREDISOCIAL 

DEMANDADO: ALIX TORRES DE LOPEZ - C.C. 20075282 

RADICADO: 2019-01577 

 
Comunico a usted que la Solicitud de Negociación de Deudas presentada el día cinco (5) de 

Septiembre del año (2022) por la señora ALIX TORRES DE LOPEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía número 20.075.282, ha sido aceptada según AUTO DE ADMISIÓN con fecha ocho (8) 

de Septiembre del año (2022). 
 

El deudor manifiesta la siguiente relación de acreencias: 

 
RESUMEN DE ACREENCIAS 

 
PRIMERA CLASE 

ACREEDORES CAPITAL 
DERECHO DE 

VOTO 

DÍAS EN 

MORA 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 

BOGOTA 
$23.558.000 24.64% Más de 90 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU $3.689.000 3.86% Más de 90 

TOTAL PRIMERA CLASE $27.247.000 28.5%  

QUINTA CLASE 

ACREEDORES CAPITAL 
DERECHO DE 

VOTO 

DÍAS EN 

MORA 

ALPHA CAPITAL $31.500.000 32.95% 
Se encuentra 

al día 

VIVE CREDITOS KUSIDA SAS $3.511.200 3.67% 
Se encuentra 

al día 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS 

CREDISOCIAL 
$2.951.000 3.09% Más de 90 

COINVERTEX SAS $10.000.000 10.46% 
Se encuentra 

al día 

BANCO AV. VILLAS $20.400.000 21.34% Más de 90 

TOTAL QUINTA CLASE $68.362.200 71.5%  

TOTAL OBLIGACIÓN $95.609.200 100%  

TOTAL CAPITAL EN MORA MÁS DE 90 DÍAS $50.598.000 52.922%  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 545, numeral 1 del Código General 

del Proceso, ( ) “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos 

de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad 

del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que 

expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 
 

Por lo anterior, sírvase obrar de conformidad. 
 

De ser necesario efectuar notificaciones, podrán enviar su comunicado al Fundación Liborio Mejía 

Sede Bogotá, ubicado en la Carrera 13a#89 38, Of. 535 o al correo electrónico 

bogota@fundacionlm.org 
 

mailto:bogota@fundacionlm.org
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AUTO No. 1 

ADMISIÓN 

PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

 
Deudora 

ALIX TORRES DE LOPEZ 

C.C. 20.075.282 
 

Radicado: 004-085-022 
 

Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). Revisada 

la solicitud en el proceso de Negociación de Pasivos correspondiente al trámite de Insolvencia 

Económica de Persona Natural No Comerciante del proceso arriba citado, se procede a admitir de 

conformidad a las siguientes: 

 
I. CONSIDERACIONES: 

 
La señora ALIX TORRES DE LOPEZ mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 20.075.282 en su calidad de deudora, a los cinco (5) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintidós (2022), presentó solicitud de negociación de sus deudas con 

sus acreedores, con el objeto de normalizar sus relaciones crediticias (Artículo 531 C.G.P). 
 

El día cinco (5) de Septiembre del año (2022), la directora del Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, 

me designó como Operadora de Insolvencia del proceso en referencia, cargo que acepté a los siete 

(7) de Septiembre del año (2022). (Artículo 541 C.G.P). 
 

Aceptado el encargo, se procedió a analizar la información y los soportes suministrados con la 

solicitud y, en este orden se verificó el cumplimiento de los supuestos de insolvencia (Artículo 538 

CGP) y se estableció que: 
 

1. El deudor es persona natural no comerciante, tal cual se observa en la documentación que 

aporta. 
 

2. Se encuentra en cesación de pagos con dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más 

acreedores y por más de noventa (90) días. 
 

3. El valor porcentual de sus obligaciones representa más del cincuenta por ciento (50%) del pasivo 

total a su cargo. 
 

4. La relación completa de todos los acreedores en el orden de prelación de créditos que señalan los 

artículos 2488 y siguientes del Código Civil, que presenta el deudor es la siguiente: 

 
RESUMEN DE ACREENCIAS 

 
PRIMERA CLASE 

ACREEDORES CAPITAL 
DERECHO DE 

VOTO 

DÍAS EN 

MORA 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 

BOGOTA 
$23.558.000 24.64% Más de 90 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU $3.689.000 3.86% Más de 90 

TOTAL PRIMERA CLASE $27.247.000 28.5%  

QUINTA CLASE 

ACREEDORES CAPITAL 
DERECHO DE 

VOTO 

DÍAS EN 

MORA 

ALPHA CAPITAL $31.500.000 32.95% 
Se encuentra 

al día 
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VIVE CREDITOS KUSIDA SAS $3.511.200 3.67% 
Se encuentra 

al día 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS 

CREDISOCIAL 
$2.951.000 3.09% Más de 90 

COINVERTEX SAS $10.000.000 10.46% 
Se encuentra 

al día 

BANCO AV. VILLAS $20.400.000 21.34% Más de 90 

TOTAL QUINTA CLASE $68.362.200 71.5%  

TOTAL OBLIGACIÓN $95.609.200 100%  

TOTAL CAPITAL EN MORA MÁS DE 90 DÍAS $50.598.000 52.922%  

 

5. RELACIÓN E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES: 

 
Relación completa y detallada de los bienes muebles e inmuebles: 

 

5.1. Bienes muebles: 
 

El deudor manifiesta bajo la gravedad de juramento que no posee bienes muebles. 
 

5.2. Bienes inmuebles: 

 

Bien Inmueble No. 1 

 
Descripción 

Casa de habitacion ubicada en bogota en la 

carrera 70b n° 102 a - 47 chip aaa0058opms fmi 

050n 00135505 

Direccion Carrera 70B#102A-47 

País COLOMBIA 

Ciudad BOGOTÁ, D.C. 

Departamento BOGOTÁ D.C 

Avalúo catastral $656.021.000 

Avalúo Comercial Estimado $930.000.000 

Porcentaje de participación 100.0% 

Archivo que respalda el bien Avaluo 2022 

 

Total Avalúo Comercial Estimado De Bienes Inmuebles 

Total $930.000.000 

 
6. RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES Y DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO O 

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER PATRIMONIAL: 
 

Proceso Judicial No. 2019 01577 

Proceso judicial En contra 

Tipo de proceso Proceso ejecutivo 

Juzgado 59 civil municipal de popgota 

Número de juzgado 59 

Radicación 2019-01577 

Departamento BOGOTÁ D.C 

Ciudad BOGOTÁ, D.C. 

Dirección Carrera 10#14 33 Piso 14 

Demandante Cooperativa Multiactiva De Creditos Credisocial 

Demandado Alix Torres De Lopez 

Estado del proceso Admitido 

Valor $2.950.000 

Archivo que respalda el proceso Mandamiento de pago 
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Proceso Judicial No. 881810 

Proceso judicial En contra 

Tipo de proceso Proceso de jurisdicción coactiva 

Juzgado Idu 

Número de juzgado 1 

Radicación 881810 

Departamento BOGOTÁ D.C 

Ciudad BOGOTÁ, D.C. 

Dirección Calle 22#6 27 

Demandante Instituto De Desarrollo Urbano Idu 

Demandado Alix Torres De Lopez 

Estado del proceso Admitido 

Valor $5.680.000 

Archivo que respalda el proceso Mandamiento de pago 

 

Proceso Judicial No. 202001600300013339 

Proceso judicial En contra 

Tipo de proceso Proceso de jurisdicción coactiva 

Juzgado Secretaria de hacienda dee bogota 

Número de juzgado 1 

Radicación 202001600300013339 

Departamento BOGOTÁ D.C 

Ciudad BOGOTÁ, D.C. 

Dirección Carrera 30#25 90 

Demandante Secretaria Distrital De Hacienda De Bogota 

Demandado Alix Torres De Lopez 

Estado del proceso Con sentencia 

Valor $15.000.000 

 

7. INFORMACIÓN SOBRE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS Y PERSONAS A 

CARGO: 

 
El deudor manifiesta bajo la gravedad de juramento que no posee obligaciones alimentarias. 

 
8. RELACIÓN DE GASTOS DE SUBSISTENCIA DEL DEUDOR Y DE PERSONAS A 

CARGO: 
 

Gastos De Subsistencia 

Cuota de Seguridad Social $443.100 

Alimentación $750.000 

Salud $800.000 

Vestuario $100.000 

Recreación $100.000 

Gastos necesarios para la conservación de 

los bienes 
$200.000 

TOTAL GASTOS $2.393.100 

 

Gastos Necesarios Para El Procedimiento De Insolvencia 

Total $400.000 
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9. RELACIÓN DE INGRESOS: 

 

Ingresos 

Ingresos mensuales por actividad laboral $3.872.571 

Empleo No 

Descripcion Pensión 

Ingresos mensuales por otras actividades 
El deudor manifiesta no poseer ingresos 

mensuales por otras actividades. 

TOTAL DE INGRESOS MENSUALES $3.872.571 

 

 
10. INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDAD CONYUGAL Y PATRIMONIAL: 

 
El deudor manifiesta bajo la gravedad de juramento que no posee sociedad conyugal y patrimonial. 

 
11. PROPUESTA DE PAGO: 

 

Con base en el flujo de caja entre ingresos y egresos, una vez sean cancelados los descuentos 

de nómina derivados de los créditos de libranza, ofrece la suma de un millón de pesos 

mensuales para cubrir el capital de las acreencias. Para lograr hacer viable la propuesta solicita 

la exoneración de intereses causados y futuros. 
 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 543 del C.G.P y verificados los requisitos de la Solicitud de 

Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante: 

 
II. RESUELVE 

 
1. ACEPTAR e iniciar el proceso de negociación de deudas solicitado por la señora ALIX TORRES 

DE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 20.075.282 
 

2. FIJAR como fecha para la audiencia de negociación de pasivos el día veintiocho (28) de 

Septiembre del año (2022) , a las 09:00:00 am, que se llevará a cabo de manera virtual 
 

3. ORDENAR a la deudora, señora ALIX TORRES DE LOPEZ, que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas, presente una relación actualizada 

de cada una de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, incluyendo todas las acreencias 

causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme a la prelación de créditos tal 

cual se establece en el Código Civil, normas concordantes y Jurisprudencia Constitucional. 
 

4. NOTIFICAR al deudor y a los acreedores, según el reporte de direcciones que indica en la 

solicitud. 
 

5. COMUNICAR a la DIAN, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Hacienda Departamental y a la 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales. 
 

6. ADVERTIR a los acreedores, de conformidad a lo ordenado en el Artículo 545 del C.G.P., lo 

siguiente: 

6.1 No se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago 

de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y, en consecuencia, se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento a partir de la 

fecha. 

6.2 No se podrá suspender la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de 

habitación del deudor por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la 

solicitud. 
 

 
7. ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a los acreedores, incluyendo libranzas y toda clase 

de descuentos a favor de los acreedores. 
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8. ORDENAR a los acreedores, a partir de la fecha de este Auto, la suspensión de todo tipo de cobros 

al deudor. 
 

9. ADVERTIR al deudor que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta 

que se cumpla el término previsto en el artículo 574 del C.G.P. 
 

10. NOTIFICAR a las partes que a partir de la fecha se interrumpe el término de prescripción y no 

operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que, contra el deudor, se hubieren 

hecho exigibles antes de la iniciación de este trámite. 
 

11. ADVERTIR que el pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y 

cualquier otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenación de 

inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas 

acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán 

sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial. 

Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor. 
 

12. INFORMAR a las entidades que administran bases de datos de carácter financiero, crediticio, 

comercial y de servicios, sobre esta aceptación de solicitud de negociación de deudas, según lo 

dispuesto del artículo 573 del Código General del Proceso. 
 

13. ORDENAR la inscripción de este Auto en el correspondiente folio de los bienes sujetos a registro 

público de propiedad del deudor. 
 
 

Cúmplase, 

 
 
 
 
 

 

SARA MARIN MUÑOZ 

Operadora de Insolvencia 
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Como quiera que a folio que antecede, obra solicitud de 

terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada por las 

partes en litigio, en tanto que la petición cumple con las prescripciones 

sustanciales, fue celebrada por todas las partes en litigio, versa sobre la 

totalidad de las cuestiones debatidas y, por demás, está acorde con lo 

dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la transacción celebrada por las partes, en 

consecuencia,  

 

SEGUNDO.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

ejecutivo iniciado por BERTHA PATRICIA REYES AGUIRRE contra 

LUZ MERY SILVA OSPINO Y MARITZA SILVA OSPINO, por 

transacción.  

         

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, si fuera el caso 

los oficios de desembargo se deberán entregar a la actora. Ofíciese. 

 

CUARTO.- ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que se 

encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el proceso 

de la referencia hasta la suma de $2’000.000,oo m/cte, de conformidad 

con lo manifestado por las partes en el escrito de transacción y de 

terminación, el excedente entréguese a la demandada MARITZA SILVA 

OSPINO.   

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- ARCHIVAR el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

  

  

  

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 de 14 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Revisada la documental aportada, el Juzgado advierte que no es 

posible extraer del pagaré aportado, la existencia de una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo de la pasiva, por cuanto, de la 

literalidad del título se extrae sin ningún problema que la persona 

demandada no es la misma que suscribió el título valor, pues si bine 

se allegó certificado de libertad y tradición que la señora SOLEDAD 

PATRICIA SANCHEZ MONSALVE posee una hipoteca a favor del 

demandante, lo cierto es que el pagaré nada tiene que ver con aquella, 

por lo tanto, no es posible extraer una obligación clara, expresa y 

exigible, a cargo de la demandada. 

 

De allí que no puede predicarse que la documental cumpla con 

los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que a su tenor reza que: 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 

las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, instaurada por FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  

CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra SOLEDAD PATRICIA 

SANCHEZ MONSALVE por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



 

  

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 152 de 14 de septiembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $10’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de HAROLD HENRY 

CUENCA BENAVIDES, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’532.614,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 

Demandado: Henry Mauricio Varela Romero 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor de los abogados Eduardo Talero Correa y 

Eliana del Pilar Serrano Mariño, conforme lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P. o, en su defecto, alléguese el poder mediante mensaje de 

datos enviado por el poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, téngase en cuenta que solo el envío a 

través de este medio hará presumir autentico el poder otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $4’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de MARILUZ BELTRÁN 

BELTRÁN, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’010.319,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $4’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C.,  trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01335 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de WILLIAM ORLEY 

DIMATE TORRES, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’348.079,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado, como empleado de la Agencia de Seguros Falabella Ltda. 

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $21’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $21’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 DE HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. quien 

actúa como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF y 

en contra de EDUAR HERNEY ÁVILA SUAREZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $13’620.079,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMÍREZ, quien actúa como apoderada de CLARA 

YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, quien a su vez actúa como apoderada 

general de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el título 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $35’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de CARLOS EDUARDO 

PRADO DÍAZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $23’142.900,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $38’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152  DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01341 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de 

MARCO AURELIO RAMÍREZ MUÑOZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $24’844.447,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

1.2.- Respecto a los intereses remuneratorios serán aquellos 

causados entre la creación y la fecha de exigibilidad del título, no 

obstante, revisado el título allegado, tanto la fecha de creación y la de 

exigibilidad es la misma, por lo tanto, no es posible determinar el 

plazo otorgado y por ende se niegan. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado MANUEL 

HERNÁNDEZ DÍAZ, quien actúa como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152  DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $5’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C.,  trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01343 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de MANUEL ANTONIO 

ARIAS PEÑA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’762.542,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01345 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean 

las ejecutadas, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $28’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50S-953811 denunciado como de 

propiedad de la demandada María Teresa Nieto Vargas. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas BFS-549 de propiedad de la 

demandada Beatriz Nieto Vargas. Ofíciese a la oficina de tránsito 

respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  ttrreeccee  ((1133))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01345 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCOMPARTIR S.A. HOY MIBANCO S.A. y en 

contra de BEATRIZ NIETO VARGAS y MARÍA TERESA NIETO 

VARGAS, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $18’563.296,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, el 26 de abril de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada MARTHA AURORA 

GALINDO CARO, para actuar como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01347 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $7’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C.,  trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01347 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de MANUEL ANTONIO 

FORERO LAGUNA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $4’089.813,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 152 DE HOY : 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $7’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra DAGNOVER ALBERTO ATEHORTUA TORO, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $4’780.222,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 39588491 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

JJmm  

  

  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $11’300.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra EDWIN JOSE CUELLO SANTIS, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’447.930,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 15517731 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

JJmm  

  

  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $4’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01388 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra LUZ DARY LOPEZ MOLANO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $3’013.766,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 16617031 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

JJmm  

  

  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $4’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra ZAIDA ROCIO FORERO AGUDELO, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’992.470,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 22548491 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

JJmm  

  

  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 100-75922 denunciado como de propiedad 

de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Una vez 

inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $15’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA contra JUAN PABLO CASTAÑO MORALES, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’355.633,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 72265881 allegado como base 

de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 26 de agosto de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GRUPO REINCAR 

S.A.S a través de la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 

endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 (2) 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $45’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA contra GLORIA ELCY GIRALDO CORREA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $30’065.425,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 55323861 allegado como base 

de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 26 de agosto de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GRUPO REINCAR 

S.A.S a través de la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 

endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbe9b488f96b3e0371dda5e9c16fcec74f4ff856a48ce439d6c5f825183eda5d

Documento generado en 13/09/2022 04:20:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01396 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $18’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01396 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra BELISARIO CORTES SANCHEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’948.621,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 30063561 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

JJmm  

  

  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01398 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20559654, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $60’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01398 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA contra DIANA CAROLINA MORALES VALENZUELA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $39’233.712,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 59493951 allegado como base 

de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 26 de agosto de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GRUPO REINCAR 

S.A.S a través de la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 

endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 (2) 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01400 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $21’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01400 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA contra JULIO CESAR CUITIVA JIMENEZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $14’284.904,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 89114331 allegado como base 

de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 26 de agosto de 

2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GRUPO REINCAR 

S.A.S a través de la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 

endosataria en procuración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 (2) 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleada de la empresa 

SOLO AGUA S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la 

suma de $2’400.000,00 M/Cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01402 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ERNESTO MOGOLLON CASAS contra MARITZA 

LILIANA MANRIQUE MURILLO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’400.000,00 m/cte., por concepto de capital 

de la obligación contenida en la letra de cambio No. 0011, allegada como 

base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 21 de abril de 2020 

y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al ERNESTO MOGOLLON CASAS 

quien actúa en causa propia.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 152 de 14 de septiembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleada de la EMPRESA 

REGIONAL DE AGUAS DEL TEQUENDAMA, LA MESA, 

CUNDINAMARCA. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma 

de $2’100.000,00 M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $2’100.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01404 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor del CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

contra RAFAEL ENRIQUE TRIVIÑO ZAMBRANO y JOHANNA 

LANCHEROS BARRETO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’222.827,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación contenida en el pagaré N° 2-18018521 allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 5 de agosto de 

2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $5.641,00 m/cte., por concepto de seguros 

incorporados en el pagaré del numeral primero. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

SOLANO MEDINA, como apoderada de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el título ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

 

Reconócesele personería a la abogada IVONNE ÁVILA CÁCERES 

como apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y para 

los efectos de la sustitución allegada. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 
jjmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 del 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGSUTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $15’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra DELMIS OSORIO CAMELO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9’864.447,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 33130251 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 (2) 

JJmm  

  

  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON en contra de PROMOTORA 

CALEDONIA S.A.S para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido en 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se plasmara la 

firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de datos, o en su 

defecto allegue poder de conformidad con las estipulaciones del artículo 

74 del C.G.P., ello en razón a que el poder otorgado no cumple los 

requisitos del C.G.P., así como tampoco los de la mencionada ley, pues 

no fue remitido a través de mensaje de datos, ni mucho menos contiene 

presentación personal.   

 

1.2.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandado con fecha de expedición no superior a 2 meses, ello 

como quiera que el aportado data del 28 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placa FLI-59E de 

propiedad de la parte demandada, ofíciese a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte respectiva; una vez materializado el embargo se 

resolverá sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 152 de 14 de septiembre de 2022 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,   

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL cuya sociedad 

vocera es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA contra ENID YORMARY 

DUARTE RIOS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $32’593.326,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré sin número1 de fecha 31 de agosto de 2022, 

allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el 1° de septiembre de 2022 y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 152 de 14 de septiembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 

83, 84, 90 y 375 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda verbal sumaria de 

PERTENENCIA instaurada por OMAR GILBERTO CRUZ GOMEZ en 

contra de RAFAEL EDUARDO CORREA RUEDA, respecto del 

vehículo automotor de placa MNG-892. 

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos CÓRRASELE 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva en los 

términos de los artículos 291 a 301 del Código General del Proceso, 

haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Así mismo, EMPLÁCESE a las personas indeterminadas que 

crean tener derecho sobre el bien objeto de usucapión, en la forma 

prevista en el último inciso del literal g del numeral 7° del artículo 

375 del C.G.P.  

 

Para los efectos del numeral anterior, realícese la publicación 

conforme lo dispone el artículo 108 del Código General del Proceso en 

consonancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, por lo tanto, por Secretaría, realícese la respectiva anotación en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos 

señalados en los incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P. 

 

5.- DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo 

automotor de placa MNG-892, conforme lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 375 del C.G.P. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

JJmm  

  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 152 del 14 de septiembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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